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El Estatuto vigente sobre Propiedad Indus­
trial de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, 
publicado el 30 de Abril de 1.930, establece los ca - 
racteres de patentábilidad de las invenciones de tipo 
industrial, que tienen por objeto el Obtener ventajas 
sobre lo ya conocido. La amplitud de conceptos previs 
tos como patentables, ha llevado al Legislador a acia 
rar (art. 46) que la enumeración contenida en dicho - 
cuerpo legal, es puramente enunciativa y no limitativa 

El Decreto de 26 de Diciembre de 11*94*7, re 
cogiendo la Orden del 18 de Noviembre de 1.93§/*JCOnfir 
ma el criterio legal de que también serán patentables
los objetos o partes de los mismos, que apor^aá*!a la-

+ * *

función a que són destinados, un beneficio o efecto - 
nuevo y en definitiva que constituyan una mejora sus­
tancial sobre lo anteriormente conocido. * \

Pués bien a tenor de lo expuesto, y e n  ba-*****
se al articulado que recoge los conceptos exppegados, 
debe considerarse que la invención a que se refierr - 
la presente memoria, constituye una novedad, con ca - 
racterísticas y ventajas que la hacen merecedora del- 
privilegio de explotación exclusiva que por ella se - 
solicita, premiando así los méritos de quien aporta a 
la industria del país, una mejora efectiva y precisa­
mente comprendida entre las enunciadas por la Ley co­
mo patentables.
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Esta nueva zapatilla, es del tipo ligero de 
estar en casa, y presenta unas ventajas constructivas 
en relación al tipo usual de zapatilla, que mejora sen 
siblemente este tipo de fabricación.

Actualmente las zapatillas de este tipo que 
són fabricadas, presentan en su periferia y más concre 
tamente en la zona de unión entre la pieza del empeine 
y los laterales, una linea de pegado, la cuál constitu 
ye el nexo de unión entre las citadas partes..Puás bien

, A t ­este sistema en la practica plantea problemas,, c^do que
I

el pegado con el tiempo tiende a abrirse, bien*en fun­
ción del calor, bien en función del propio uso, o bien+ ++ +
en función del lavado que en muchos casos se RETcd en -
lavadora, lo cual perjudica notablemente a la anión ci
tada, de forma que cuando empieza a despegarsó^'^demás

+  +  *
* * *del anuncio del deterioro que ello significa, poáibili
* * * * *ta la formación de una ranura en la que fácilmente se
**.depositarán todo tipo de suciedades. *. .*.

Toda esta problemática, se ve superada en- 
el nuevo modelo, dado que la linea de unión entre em­
peine y laterales, está definida por una linea de co­
sido con varias pasadas, que determina una práctica - 
continuidad entre ambas piezas.

Asimismo el nuevo modelo, presenta la ca - 
racterística de quela pieza de empeine, a diferencia-

t
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de los modelos actuales, no remete bajo la zona de la 
planta, sino que muere al borde de esta en donde queda 
pegada, siendo la parte que corresponde al enfranque - 
la que si queda remetida y pegada bajo el mismo, y no 
asi en la zona del talón. Es decir solo queda remetido, 
coincidiendo con la parte del enfranque.

Esta circunstancia determina una consi 
derable modificación, pués normalmente lo que se hace 
es remeter toda la pieza, tanto bajo el enfranque,co­
mo bajo la planta, siendo ello determinante acSám¿&, de 
una simplificación en el proceso de fabricació^/pués 
permite el prescindir de una serie de dtiles que hasta
la fecha erán de obligada utilización, con todA^p cual*+ * +
se producirá un considerable abaratamiento del produc­
to final. .

Para la debida comprensión de*es*bg ob-
* .*

jeto, se acompaña a la presente memoria descriptiva,u- 
na hoja de planos, en la que a título de ejempl3.se re 
presentan todas y cada una de las partes que lo'forman, 
y relación que guardan entre si.

En la citada hoja de planos, queda re­
presentado:

FIGURA PRIHERA.- Lluestra una vista en 
perspectiva de la zapatilla, en la que con linea de - 
trazo discontinuo se aprecia la novedad que represen­
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ta la unión entre la pieza del empeine y los laterales, 
y que como queda dicho es a través de costura.

FIGURA SEGUNDA.- Es otra perspectiva de 
la zapatilla, en la que se representa la parte inter­
na de la misma y en la que aparece destacada con una- 
cuadricula la parte de la envolvente interna que reme 
te bajo la zona del enfranque, lo cual posibilita la- 
acción de tiro del empeine sobre la base de la zapati 
lia.

En estas figuras, aparecen refe&egcia-. *.
das las siguientes partes principales: I***"*+ ***

La zapatilla propuesta en la presente-
invención, basica y preferentemente, estará compuesta*+* *
por un empeine de material apropiado, siendo los late 
rales y la suela de vacuno, mientrás que la cuña,aue- 
ocupa su mitad posterior, será de corcho, teniendo por
ultimo un relleno interior de guata y espuma, y,^ien-I * *....do su palmilla de -salpa-. . ..

\Con esta composición, tenemos quíe'la - 
zapatilla, que será fabricada en forma tubular, esta­
rá constituida por el empeine -1-, el cual quedará u- 
njdo con los laterales -2- a través de una linea de - 
cosido -3-, estando estos laterales unidos a su vez a 
la propia suela -13- por medio de cosido -4-.

Es sabido que el piso de la zapatilla, 
está constituido por la planta -5-, el enfranque -6-

!



-  6

5

10

15

20

25

y el talón -7-. Pués bien, el empeine y su relleno - 
interno -8-, estarán cortados de manera que solo pre 
senten sobrante de montado en la zona del enfranque- 
-6-, en donde a través de unas solapas remetidas -9- 
que se situarán entre la cuña -12- y la palmilla co­
rrespondiente, quedarán fijadas por pegado. Por lo - 
tanto la zona del empeine que corresponde a la plan­
ta -5-, estará carente de sobrante de montado quedan 
do al mismo nivel del borde periférico del piso de -
la zapatilla, y en donde será fijado por una^ipea -

*de pegado -10-. La parte del talón -11- igua3jpepj;e -
I * *

llegará hasta el borde de la cuña de corcho -12-*sin 
remeter debajo de esta y fijándose por pegado.

* JDe todo lo descrito y cono parte Peal-
mente innovadora en la concepción de esta nueva zapa-

*
tilla, hay que resaltar la linea de costura -3^*8e u-

* ***nién entre el empeine y los laterales, y el sóbz*&nte-
de montado -9- que aparece reducido a una peqbamá so-

***.lapa que coincide con la zona del enfranque,*eglcon - 
traposición con los modelos usuales que llevan esta - 
solapa también en toda la zona de la planta.

Por todo ello este nuevo modelo, verá 
reducido su costo, tanto en material cono en el pro­
pio sistema de fabricación que se sigue para su ób - 
tención, por lo que le pone en ventaja con los de su 
especie, y todo ello sin merma de su calidad, la cual

!
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al contrario, se verá mejorada.
Hecha la descripción a que se refiere- 

la memoria que antecede, es preciso insistir en que - 
los detalles de realización de la idea expuesta pue - 

5 den variar, es decir, que pueden sufrir pequeñas alte
raciones, basadas siempre en los principios fundamen­
tales de la idea que es - una zapatilla perfecciona - 
da -. En efecto el art. 48 del Estatuto vigente so - 
bre Propiedad Industrial, establece como no patenta -

10 bles en su apartado tercero " los cambios de forma,di*. *.
* * . *nensicnes, proporciones y materias de un objeto* ya pa,****

tentado " fijando así el criterio del Legisla##? en -
el sentido de que patentada una idea que pueda dar lu

* * * * *

gar a una realidad práctica e industrializab&a^Inadie
15 podrá apoyarse en ella para a pretexto de haber intro

ducido ligeras modificaciones, presentarla como?*nueva
* * *

y propia. *,*
Este principio en cuanto al alpj&grce de 

la protección del objeto patentado se refierejj%e ha- 
2C pía confirmado por numerosas Sentencias del Tribunal-

Supremo, y entre ellas como más terminantes en las de 
fechas 16 de Octubre de 1.964, 23 de Enero de 1.959 y 
otras.

Establecido el concepto expresado en - 
cuanto a la amplitud que debe darse a la protección - 
solicitada, se redacta a continuación la nota de rei-

!
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vindicaciones de acuerdo con lo que se establece en - 
el ditimo párrafo del art. 100 apartado tercero de la 
Ley.
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NOTA DE REIVINDICACIONES

5

10

15

l^.- Zapatilla perfeccionada, del tipo constituí 
do por un empeine de material el cual va unido a los- 
laterales y estos a la propia suela, y que cuenta con 
su cuña interna y su relleno de guata y espuma, ade - 
más de su palmilla, estando caracterizada esencialmen 
te porque la zona del empeine y la zona de los latera 
les, quedan unidas a través de sus bordes por medio de 
varias lineas de cosido, efectuándose la fijación del 
propio empeine sobre el piso de la zapatilla^.á través 
de un sobrante de montado constituido por ug&\selapa- 
situada a cada lado y la cual coincide con la zona del 
enfranque, quedando remetida entre la cuña xíálpalmi- 
lia y fijándose por pegado, mientrás que el resto del 
empeine queda sin remeter y al mismo nivel del.piso,- 
en donde igualmente se fija por pegado. t.*.

29.- ZAPATILLA PERFECCIONADA.
.  *  ***. *

Todo ello tal y como se describe y reivindica en* t'**. +el cuerpo de la presente memoria, la cual consta de - 
nueve hojas foliadas y mecanografidas por una sola de 
sus caras y a dos espacios.

I.1ADRID, 28-LIayo-l.°86
Por autorización del solicitante
El Agente Oficial

M SEA.URTE, 0 353/0
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